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MODIFICACIÓN NÚMERO [ 1 ] 
 

NÚMERO DEL CONTRATO CBS 138 

NOMBRE Y CÓDIGO DE LA 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CAR  

Protección de RRNN, AAPP y la adaptación y adaptación al  

C. Climático (C309 – CO086731) 

CONTRATANTE 
FONDO MUNDIAL PARA LA NATURALEZA COLOMBIA. WWF- 
COLOMBIA 

NIT 901.285.046-1 

DIRECCIÓN DE 

NOTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA 

correspondenica_wwfcol@wwf.org.co 

DIRECCIÓN Carrera 10 A # 69 A 44 Bogotá, Colombia. 

MECANISMO DE ESCUCHA 

https://www.wwf.org.co/mecanismo_de_atencion_de_reclamos/mecanis_d
e_quejas_y_reclamos/  

Correo electrónico: escuchayaccion@wwf.org.co 

LA PERSONA 

CONTRATADA  
transportes multimodal group S.A.S 

DOCUMENTO DE 

IDENTIFICACIÓN  
NIT: 900.683.508 – 4 

REPRESENTANTE 

LEGAL 
MANUEL GUILLERMO RAMIREZ R 

DOCUMENTO DE 

IDENTIFICACIÓN 

 

No 79.209.815 de Soacha C  
 

DIRECCIÓN DE 

NOTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA 

info@transportesmultimodal.com  

DIRECCIÓN Cra 65 # 8 B 91 LC 337– Medellín Colombia. 

TELÉFONO 3175007883 – 6044247010 

OBJETO 

Contratar la prestación del servicio de transporte terrestre que lleve a cabo 

el servicio en el departamento de Cundinamarca. (Cajicá, El Rosal, Funza, 
La Calera, San Cayetano, Susa, Yacopí, Caparrapí, Cachipay, Zipacón, 

Quebradanegra y Nocaima, La Vega, Guatavita, Machetá, Sopó, Sesquilé, 

Tena y Usme). 

MODIFICA PRESUPUESTO 
SÍ [   ]   

NO [ X  ] 
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MODIFICA FORMA DE 

PAGO 

SÍ [ ] 

NO [X] 

MODIFICA PLAZO  

SÍ [  X ]   

desde el [15] [enero] de [2026] hasta el [15] [mayo] de [2026]. 
NO [   ] 

MODIFICA TÉRMINOS DE 

REFERENCIA 

SÍ [   ] 

NO [X] 

MODIFICACIÓN DE 

PÓLIZAS 

SÍ [   ] 

 
AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento 
20% del valor del 
contrato 

Igual al plazo de ejecución 
y seis (6) meses más 

Calidad del bien/servicio y 
correcto funcionamiento 

20% del valor del 
contrato 

Igual al plazo de ejecución 
y un (1) año más. 

Pago de salarios, 

prestaciones sociales legales 
e indemnizaciones laborales 

5% del valor del contrato 
Igual al plazo de ejecución 
y tres (3) años más 

 

NO [ X ] 

SUPERVISOR POR WWF 

COLOMBIA 

Nombre: Paola Andrea Echeverri 

Cargo: Coordinadora Regional Andes 

FECHA DE FIRMA  

JUSTIFICACIÓN 

Se requiere la continuidad en la prestación del servicio dado que las actividades en los municipios donde se 

implementan el convenio firmado con la CAR y con la Fundación Natura. Requiere ampliación hasta junio de 
2026, actividades que implican el desplazamiento del equipo técnico, tanto de WWF Colombia como de la 

Fund. Natura a las zonas de trabajo.  

Las demás cláusulas del contrato que no hayan sido modificadas por el presente documento permanecerán en 

los términos inicialmente acordados. 

 

En constancia de lo anterior, firman el presente documento: 

 
WWF COLOMBIA      LA PERSONA CONTRATADA  

 

 
 

Firma _______________________________            Firma ___________________________ 

SANDRA VALENZUELA DE NARVAEZ            MANUEL GUILLERMO RAMIREZ R 

Directora Ejecutiva               C.C. 79.209.815 de Soacha C 
 

 
Elaboró: Karime Fajardo 
Revisó y Aprobó: Yeison Oswaldo Sánchez 
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